
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2 86 32 47 

 

 

                             ADJ. APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032023 00231 

 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

INADMITIR la demanda de ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL 

PERMANENTE, iniciado por MARIA EUGENIA SANCHEZ DE SANCHEZ, 

mediante apoderado judicial en contra de CARLOS ALFREDO 

SANCHEZ GRILLO. 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 90 de la ley 

1564 de 2012, deberá la parte demandante dentro del término de 

cinco (5) días So pena de rechazo, SUBSANAR las siguientes 

irregularidades:  

1. La parte interesada deberá otorgar nuevo memorial poder 

indicando que la acción que persigue es la Adjudicación de 

Apoyo Judicial Permanente para la persona en condición de 

discapacidad, como quiera que la interdicción dejo de existir 

con la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019. 

 

2. Adecuar la demanda de acuerdo a lo reglado en los numerales 

1°, 2°, 3° y 4° del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, en 

concordancia con el artículo 82 del C.G. del P. 

 

3. Determinar de manera clara, precisa y por separado una a una 

las pretensiones de la demanda, especificando para qué acto(s) 

jurídico(s) solicita la Adjudicación de Apoyo. 

 

4. Si está en su poder, aporte la Valoración de Apoyos realizada al 

titular del acto jurídico por parte de una entidad pública o 

privada de acuerdo a lo establecido en la ley 1996 de 2019. 

 

5. Allegar copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de la 

persona en condición de discapacidad, señor CARLOS ALFREDO 

SANCHEZ GRILLO y de las señoras MARIA EUGENIA SANCHEZ DE 

SANCHEZ, BIBIANA ANDREA SANCHEZ SANCHEZ y el Registro Civil 

de Defunción de RAQUEL JUDITH SANCHEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) 

 

6. Aportar copia de la cédula de ciudadanía de los señores 

CARLOS ALFREDO SANCHEZ GRILLO y de las señoras MARIA 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



EUGENIA SANCHEZ DE SANCHEZ, BIBIANA ANDREA SANCHEZ 

SANCHEZ. 

 

7. Excluir las pretensiones  3°, 4°,5° y 6° de la demanda, como quiera 

que la interdicción dejo de existir con la entrada en vigencia de 

la Ley 1996 de 2019. 

 

8.  Indíquese el nombre, dirección física y electrónica, número de 

teléfono de los familiares por línea materna y por línea paterna o 

de otras personas que eventualmente puedan fungir como 

testigos o personas de apoyo para el señor CARLOS ALFREDO 

SANCHEZ GRILLO dentro de la presente acción 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

YCBR 
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